
Expediente 2023-00394-00 
Unión Marital 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se encuentra a despacho la demanda de DECLARATORIA DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
promovido a través de apoderado judicial por LAURA XIOMARA OCAMPO 
AGUIRRE,  en contra de JOSE EDUARDO CAICEDO NARVAEZ, del estudio de 
la demanda y sus anexos se observa que no es procedente su admisión por  el  
siguiente defecto: 
 

1 Deberá la parte demandante allegar al proceso, el registro civil de 
nacimiento de la parte demandada, con el fin de acreditar su estado civil. 
(Numeral dos del art. 84 del Código General del Proceso) 
 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión 
(Articulo 84 numeral 2  Código General del Proceso) a lo cual se procederá y 
concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, si no lo hiciere se 
rechazará la demanda. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de  DECLARATORIA DE LA UNION MARITAL 
DE HECHO Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido a 
través de apoderado judicial por LAURA XIOMARA OCAMPO AGUIRRE,  en 
contra de JOSE EDUARDO CAICEDO NARVAEZ,  por las razones expuestas en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER  la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 
so pena de ser rechazada la misma. 

TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica al Dr. ANDRES FELIPE LOPEZ 
MEDINA,  para actuar  en representación de la demandante,  en los mismos 
términos del poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ   
gym 
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